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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 En la fecha paso a Despacho del señor Juez informando que la Secretaria de 

Hacienda adosa contestación. 
 
28 de noviembre del 2023. 
 

 
Maryuri Álvarez Pérez 

SECRETARIA 
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17-001-31-03-002-2019-00075-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto I. No. 934-2023 

 

Conforme a la constancia secretarial, la Secretaria de Hacienda de esta localidad, brindó 

contestación al requerimiento efectuado por el despacho, empero si bien se allega la liquidación 

respectiva no se adjunta la ejecutoria de esta y la prueba de notificación de dicho acto, razón por 

la cual, se ordena a agregar al dosier para que haga parte de su foliatura. 

 

Ahora bien, se encuentra pendiente la distribución en el sub examine, empero 

ante la ausencia de certeza de la firmeza de la liquidación por parte de la Secretaria 

de Hacienda de Manizales, por ende, se le exhorta nuevamente, para que allegue la 

información concreta sobre la firmeza de dicha liquidación. 

 

Por secretaria ofíciese a la Secretaria de Hacienda de Manizales informando lo acá 

decidido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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